
        

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2020-00764-00 

 
Previamente a tener en cuenta la renuncia que antecede, la doctora YULIANA DUQUE 
VALENCIA deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 76 del 
Código General del Proceso, comunicándole al poderdante tal decisión.  

  NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
 

              MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 
                Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada mediante ESTADO 
ELECTRONICO N° 9 de 3 de febrero de 2022. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  



 
 

 

 

 


